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Denominaciones

Barreras : Puestos de control fijo integral, ubicados en los accesos a zonas del país
con estatus sanitario diferenciado. Ej. Área libre mosca de los frutos. Implica
prohibiciones y restricciones de ingreso

Puesto de control integral. Ubicados para el control de trafico federal de
mercancías de incumbencia del organismo. No delimitan geográficamente estatus
sanitario.
En ciertos casos, estos puestos de control también pueden ubicarse en rutas de
egreso de áreas donde se haya producido un brote de alguna enfermedad o la
aparición de una plaga, para evitar su dispersión al resto del territorio (por
ejemplo HLB).
De acuerdo a ello, en todos los casos los puestos tienen ubicación definida
estratégicamente de conformidad al análisis de riesgo y factibilidad operativa,
pudiendo ser fijos (cuando definen áreas libres, por ejemplo) o móviles, si
responden a acciones de control y monitoreo o medidas de emergencia.

PUESTO DE CONTROL ZOOFITOSANITARIO



71 puestos de control integrales : Terrestres y aéreos
14 puestos de Barrera terrestre

• Algunos de los Programas Fitosanitarios contemplados en 
control de trafico Federal

• -Huanglongbing
• -Lobesia
• -Mosca de los frutos
• -Picudo del Algodonero
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OBJETIVO DE PUESTO DE CONTROL

ORIGEN 

Regularización



Sustentabilidad de sistema de control
COMPONENTES COMUNES

RRHH

Cantidad

Capacitación

Supervisión

Idoneidad

Seguridad e higiene

Retribución

INFRAESTRUCTURA y 

Equipamiento

Presupuesto

Mantenimiento

Seguridad policial y vial

Sistemas  de información

y comunicación

ESTRATEGICO

Donde?

Que ?

Como?

Cuando?

Quien?

SUSTENTABLE



COMPONENTES UNITARIOS DE PUESTO DE CONTROL



IMAGENES





OPORTUNIDADES 

• Sumar esfuerzos de todos los actores involucrados, organismos provinciales, municipios, entes

sanitarios y miembros de la sociedad.

• Regularización conjunta, de las inconsistencias e intervenciones en los puestos de control.

• Identificación de mecanismos predeterminados para concretar destrucción de comisos de

relevancia, entre otros.

• Apoyatura con programas sanitarios y los actores involucrados en la región.

• Desarrollo de nuevas metodologías de control (sistemas electrónicos, patrullas volantes).

• Actualización en adiestramiento y capacitación (nuevas normativa, seguimiento de los rechazos,

retorno de la información).



barreras@senasa.gov.ar

MUCHAS GRACIAS


